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Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 3 de julio de 2019 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Wojewódzki Sąd Administracyjny w Warszawie — Polonia) — Delfarma Sp. z 
o.o./Prezes Urzędu rejestracji Produktów Leczniczych, Wyrobów Medycznych i Produktów Biobójczych

(Asunto C-387/18) (1)

(Procedimiento prejudicial — Artículos 34 TFUE y 36 TFUE — Libre circulación de mercancías — Medida de efecto 
equivalente a una restricción cuantitativa — Protección de la salud y vida de las personas — Importación paralela 

de medicamentos — Medicamentos de referencia y medicamentos genéricos — Requisito que exige que 
el medicamento importado y el que ha recibido una autorización de comercialización en el Estado miembro 

de importación sean ambos medicamentos de referencia o ambos medicamentos genéricos)

(2019/C 305/28)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Wojewódzki Sąd Administracyjny w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Delfarma Sp. z o.o.

Demandada: Prezes Urzędu rejestracji Produktów Leczniczych, Wyrobów Medycznych i Produktów Biobójczych

Fallo

Los artículos 34 TFUE y 36 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa de un Estado miembro, como la 
controvertida en el litigio principal, que para conceder una autorización de importación paralela de un medicamento exige que dicho 
medicamento y el medicamento que ha recibido una autorización de comercialización en ese Estado miembro sean ambos medica-
mentos de referencia o ambos medicamentos genéricos y que, por consiguiente, prohíbe conceder autorización alguna de importación 
paralela de un medicamento cuando este sea un medicamento genérico y el medicamento ya autorizado en dicho Estado miembro sea 
un medicamento de referencia.

(1) DO C 294 de 20.8.2018.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 10 de julio de 2019 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal administratif — Luxemburgo) — Nicolas Aubriet/Ministre 

de l’Enseignement supérieur et de la Recherche

(Asunto C-410/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Libre circulación de personas — Igualdad de trato — Ventajas sociales —
 Reglamento (UE) n.o 492/2011 — Artículo 7, apartado 2 — Ayuda económica para estudios superiores —

 Estudiantes no residentes — Requisito relativo a la duración del trabajo de sus padres en el territorio nacional —
 Duración mínima de cinco años — Período de referencia de siete años — Cómputo del período de referencia —

 Fecha de la solicitud de ayuda económica — Discriminación indirecta — Justificación — Proporcionalidad]

(2019/C 305/29)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal administratif
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Nicolas Aubriet

Demandada: Ministre de l’Enseignement supérieur et de la Recherche

Fallo

El artículo 45 TFUE y el artículo 7, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril 
de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una 
legislación de un Estado miembro, como la controvertida en el asunto principal, que supedita la concesión de una ayuda económica 
para estudios superiores a los estudiantes no residentes al requisito de que, en la fecha de la solicitud, uno de los progenitores del estu-
diante haya estado empleado o haya ejercido una actividad en ese Estado miembro durante al menos cinco años en el período de refe-
rencia de los siete años inmediatos anteriores a la fecha de dicha solicitud de ayuda económica, por cuanto tal norma no permite 
apreciar debidamente la existencia, en su caso, de un vínculo de conexión de suficiente entidad con el mercado laboral del referido 
Estado miembro.

(1) DO C 301 de 27.8.2018.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 11 de julio de 2019 — Mykola Yanovych Azarov/Consejo 
de la Unión Europea

(Asunto C-416/18 P) (1)

(Recurso de casación — Medidas restrictivas adoptadas habida cuenta de la situación en Ucrania — Congelación de 
fondos y de recursos económicos — Lista de personas, entidades y organismos a los que se aplica la inmovilización de 

fondos y de recursos económicos — Mantenimiento del nombre del demandante — Decisión de la autoridad de un 
Estado tercero — Obligación del Consejo de comprobar que se respetaron los derechos de defensa y de tutela judicial 

efectiva en la adopción de esa decisión)

(2019/C 305/30)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Mykola Yanovych Azarov (representantes: A. Egger y G. Lansky, Rechtsanwälte)

Otra parte en el procedimiento: Consejo de la Unión Europea (representantes: J.-P. Hix y J. Bauerschmidt, agentes)

Fallo

1) Anular la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 26 de abril de 2018, Azarov/Consejo (T-190/16, no publi-
cada, EU:T:2018:232).
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